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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE JERÓNIMO Y AVILESES
DE 10 DE OCTUBRE DE 2023.

En Murcia, a 10 de octubre de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas y treinta y
siete minutos del día indicado, se reúne en Pleno la Junta Municipal de Jerónimo y Avileses
para celebrar Sesión Ordinaria de Pleno. El Acto es presidido por el Presidente de la Junta
Municipal  D.  Mariano Martínez Sánchez,  asistido por el  Secretario y Administrador de la
Junta Municipal D. Juan Antonio López Navarro, que ejerce las funciones otorgadas por el
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Popular:
 D. Mariano Martínez Sánchez (Presidente)
 Dña. María Martínez Ruiz
 D. Carlos José Baños Ortuño

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 Dña. Eloina Albadalejo Sánchez
 D. Miguel García Hernández
 D. Agustín Rodrigo Galián

El número total de Vocales asistentes es suficiente y reglamentario para que se pueda
llegar a cabo el Pleno. Una vez comprobado la existencia de Quorum suficiente el Presidente
da la bienvenida a los Vocales presentes. El Presidente indica que conforme al Artículo 35 del
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. A continuación, se procede a examinar
los asuntos incluidos en el Orden del Día:

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA
MUNICIPAL DE FECHA 17.07.2023 Y DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA
19.09.2023

Tras indicar los Vocales que las actas son correctas y fieles a los hechos sucedidos en
las  fechas  señaladas,  se  somete a  votación y  quedan aprobadas por  unanimidad ambas
actas.

2. INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 01/01/2023 AL 04/10/2023 Y ESTADO DEL
PRESUPUESTO A FECHA 05/10/2023
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El Sr. Presidente da lectura al segundo punto del orden del día en relación a los gastos
acometidos y el saldo presupuestario a fecha 05.10.2023. Acto seguido, D.  Miguel García
Hernández quiere saber por qué existe saldo en partidas como la  de “Infraestructuras y
bienes naturales” dentro del capítulo de Gasto Corriente que no se han gastado, sobre el sal-
do del capítulo de Subvenciones y también respecto al saldo disponible y no gastado del ca-
pítulo de Gasto en Inversiones, a la misma vez que reivindica la necesidad de arreglar y asfal-
tar las carreteras. 

En respuesta a las preguntas realizadas por el Vocal del PSOE, D. Mariano Martínez
Sánchez informa que respecto a las partidas de gasto corriente funcionan de forma unificada
y que el saldo total disponible es de 4.256,70€ de los 26.645€ iniciales recordando que, pri-
mordialmente, son las fiestas que se celebran en la pedanía el destino de este saldo. Respec-
to al capítulo de Subvenciones señala que el saldo está paralizado desde hace unos años y
que se va a traspasar al capítulo de Gasto Corriente de forma automática una vez se aprue-
ben los nuevos presupuestos del Ayuntamiento de Murcia. En cuanto al capítulo de Inversio-
nes, el Presidente comunica que su intención ha sido la de acumular dinero para acometer la
remodelación del parque de la pedanía y la construcción de un escenario a fin de moderni-
zarlo, ya que representa el punto neurálgico del pueblo donde se realizan los eventos y fies-
tas populares. Cierra el debate de este punto del orden del día diciendo que se trata de una
idea o propuesta que deberá aprobarse por todos en primer lugar, y que dedicar parte del
presupuesto al arreglo y asfaltado de carreteras también es posible. Se aporta a este Acta el
resumen de gastos y estado del presupuesto.

3. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS:

Mociones del grupo PSOE:

Solicitar al Ayuntamiento de Murcia que se terminen las obras y hagan un mantenimiento
de la RM F48 así como del tramo de la F20 desde La Peraleja hasta Avileses. 

D.  Miguel  García  Hernández  manifiesta  que  hace  unos  años  envió  un  escrito  al
Ayuntamiento de Murcia reclamando que se terminaran las obras de la RM F48 así como del
tramo de la F20 desde La Peraleja hasta Avileses pero no ha obtenido respuesta. Debatida la
moción  se  aprueba  por  unanimidad  de  los  presentes.  Se  aporta  a  este  Acta  la  moción
presentada por el Grupo Socialista.

4. INFORME DEL PRESIDENTE

D. Mariano Martínez Sánchez comienza la lectura del informe dando la enhorabuena
al grupo de chicos y chicas que ganaron el Gran Prix el pasado mes de septiembre, y que
gracias a ello la pedanía contará el próximo año con este evento. Seguidamente informa de
las actuaciones y reuniones que se están llevando a cabo con las distintas Concejalías del
Ayuntamiento de Murcia. Se adjunta al acta el informe presentado al Pleno.
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5. RUEGOS Y PREGUNTAS

D. Miguel García Hernández, miembro del grupo PSOE señala que las urbanizaciones
La Peraleja, Riquelme, Ochando y Sierra Golf deben ceder al Ayuntamiento terrenos para
servicios públicos. Que en el caso de La Peraleja se sabe donde están esos terrenos, pero en
cuanto a las otras tres urbanizaciones se desconoce si han hecho las cesiones y si es así,
querría  saber  dónde  encuentran.  En  respuesta  a  este  asunto,  el  Presidente  de  la  Junta
Municipal indica que respecto a Riquelme le parecía que había una permuta sin llegar a
confirmarlo y respecto a la Peraleja que había cedido el terreno. Sobre Sierra Golf y Ochando
no se aportan datos al respecto.

Y sin otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las veintiuna
horas y quince minutos del día 10 de octubre de 2023, de lo que como Secretario extiendo la
presente acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal

de Jerónimo y Avileses

D. Mariano Martínez Sánchez

El Secretario-Administrador

D. Juan Antonio López Navarro
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